
 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 23/2007                 (PLENO) 
 

 

PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE COMPETENCIAS. 

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR SU 

TRANSGRESIÓN. El principio de división funcional de 

competencias entre los Poderes de la Unión y los órganos de 

gobierno del Distrito Federal, establecido en el artículo 122 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

puede transgredirse si se afecta el ejercicio de las 

competencias que tenga atribuidas a su favor cualquiera de los 

órganos o poderes a los que les competan. Así, para 

determinar si existe o no la transgresión, deben observarse los 

siguientes pasos: 1. Encuadramiento: hacer un estudio para 

determinar en qué materia competencial se encuentra el acto 

desplegado por el órgano o poder, es decir, debe encuadrarse 

la competencia ejercida y cuestionada, para lo cual tiene que 

analizarse la materia propia. 2. Ubicación: analizar si esa 

materia ya identificada es facultad de los Poderes Federales o 

de las autoridades locales, ello de conformidad con las 

disposiciones establecidas tanto en el artículo 122 

constitucional como en los preceptos del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; de ahí que debe constatarse que la 

actuación del órgano o poder emisor del acto descanse en una 

norma, ya sea constitucional o estatutaria, que otorgue a dicha 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

autoridad la facultad de actuar en determinado sentido, es 

decir, debe respetarse la delimitación constitucional y 

estatutaria de la esfera competencial de las autoridades, y 

determinarse si la competencia ejercida efectivamente le 

correspondía al Poder Federal que haya actuado o al órgano o 

autoridad del Distrito Federal que la haya desplegado. 3. 

Regularidad: analizar si el órgano o poder que ejerció la 

competencia que le correspondía lo hizo sin violentar la esfera 

de competencias que otros órganos o poderes del mismo 

ámbito tienen previstas para el ejercicio de sus funciones; por 

lo que en este punto tendrá que determinarse si en la 

asignación de competencias a los órganos o poderes del 

mismo ámbito existen implícitamente mandatos prohibitivos 

dirigidos a ellos, en el sentido de que no se extralimiten en el 

ejercicio de las competencias que les han sido conferidas, para 

lo cual se analizará si se actualizan o no tres diferentes grados: 

a) la no intromisión; b) la no dependencia; y, c) la no 

subordinación. 

Controversia constitucional 31/2006.- Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.- 7 de noviembre de 2006.- Mayoría de nueve 
votos; votó en contra Genaro David Góngora Pimentel  
(Ausente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia).- Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz.- Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza. 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - -   - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 23/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  

 


